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Se advierte que dado a la información que 

dicha documentación contine, el 

proporcionarlas podría vulnerar la integridad, 

seguridad y vida de las y los diputados 

asistentes, servidores públicos y personal de 

apoyo de este H. Congreso, toda vez que en los 

mismos registros se establecen nombres 

específicos, sentido de la votación partiular de 

los diputados, narrativa de los intervinientes, 

tiempos precisos, entre otros. Aunado a ello, es 

importante precisar que dicha información 

debe de mantener el carácter de reservado, en 

el entendido de que la información contenida 

en los documentos generados se realizaron en 

una sesión del mismo carácter, reservada, en el 

entendido de lo establecido en el artículo 64, 

fracción VII y párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Campeche, una sesión reservada de diputados 

es una reunión en la que las legisladoras y 

legisladores tratan asuntos reservados e 

internos del Congreso del Estado. Estas 

sesiones son utilizadas para discutir temas que 

pueden incluir información sensible o 

decisiones importantes, en las cuales todos los 

actos y documentación que de ella se generen 

tendrán dicho carácter al ser parte de la 

información especial que se desahogue en las 

sesiones, sin publicitarlo. Si bien, el contenido 

de la sesión fue la aprobación de una reforma 

de ley, esta se materializa con la publicación de 

la ley correspondiente, por el que se 

salvaguarda el procedimiento legislativo; sin 

embargo, en el sentido de la expresión 

normativa de mantener asuntos bajo la calidad 

de información reservada, esta debe cumplirse 

por mandato de ley y todo lo generado durante 

la sesión por extensión tendrá el mismo 

carácter. 

Artículos 6, párrafo cuarto, 

apartado A, fracción I y VIII, párrafo 

sexto, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 113, 

fracciones V y XIII de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 113, 

fracciones I, II y X de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 

Campeche; 64, fracciones I y VII y 

párrafo segundo de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Campeche; vigésimo tercero y 

trigésimo segundo  de los 

Lineamientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclasificación 

de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas.

Información contenida en la 

documentación para atender 

la solicitud de acceso a la 

información pública 

registrada en el expediente 

PLE/018/25 consistente al 

orden del día, gaceta 

parlamentaria, oficios de 

convocatoria a sesión, acta 

de la sesión, diario de 

debates, lista de asistencia de 

los diputados, votación de los 

diputados y el material 

audiovisual, generado y 

relacionado a la sesión 

reservada que se realizó la 

noche del 24 y madrugada 

del 25 de febrero del 2025.
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No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplicaPLE-077-25

Si no clasificó Información

menciónelo en la celda 

Sujeto obligado:

Periodo del Índice:

Fecha de actualización:

Segundo Semestre Julio a Diciembre del año 2025

Congreso del Estado de Campeche

07/01/2026


